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Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha, responsabilidad, de conservar los números 
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EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................ 22'50 ptas.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
ntniMIU HL CONSUO DI ÍINBT80S

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g ), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor 
tente salud.

(De la Gaceta núm. 301.)

Gobierno civil.
OBRAS PÚBLICAS

A los efectos del artículo 37 de 
la ley vigente de Expropiación for
zosa y 61 de su Reglamento, se 
anuncia al público que el dia 4 de 
noviembre próximo tendrá lugar en 
la Casa Consistorial del Ayunta
miento de Montorio, el pago de los 
terrenos ocupados con las obras para 
la construcción de la carretera de 
tercer orden de Burgos a Aguilar 
de Campeo, sección de Huérmeces 
a Montorio.

Los propietarios interesados, o sus 
representantes con poder suficiente, 
deberán presentarse en dicha Al
caldía con las hojas de tasación de 
las fincas expropiadas.

Burgos 26 de octubre de 1921.
El GOBERNADOR,

Isidoro León.

Minas.
En el expediente de registro mi 

neto, número 2941, para la mina «La 
Buena», de mineral de carbón, sita 
en término de Villanueva de Carazo, 
ba recaído con esta fecha la siguiente 
Providencia:
. ‘No habiéndose presentado por el 
'nteresado dentro del plazo legal el 
reintegro correspondiente por dere- 
°Us de pertenencias y titulo de pro
piedad; conforme a lo dispuesto en 
® articulo 53 del vigente Reglamen- 

0 de Minas, en virtud de lo precep

tuado en el 55 del mismo, he acor
dado declarar sin curso y fenecido 
dicho expediente.»

■ Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de notificación al interesado.

Burgos 27 de octubre de 1921.
EL GOBERNADOR,

Isidoro León.

Registro número 3091.
D, Isidoro León Arregla, Goberna

dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Cecilio López de Castro, vecino de 
Ramales, según cédula personal, nú
mero 198, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las once horas del dia 25 del corrien
te, una solicitud de registro de 88 
pertenencias, para la mina titulada 
Ampliación, de mineral de lignito, 
sita en Merindad de Valdeporres, 
en el paraje llamado Bauloyo, tér
mino municipal de id., lindando por 
ei O. con mina San Ignacio, número 
2656 y demás rumbos con terreno 
del común y franco, con arreglo a la 
siguiente designación:

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.a de la mina San Igna
cio, número 2656 y desde él se me
dirán 1000 metros al E. y se pon
drá primera estaca; desde ésta 900 
al S. la segunda; 900 al O. la terce
ra; 200 al N. la cuarta; 100 al O. la 
quinta; 700 al N. la sexta, y con 
1000 a la primera estaca quedará 
cerrado el perímetro de pertenen
cias solicitadas.

Los rumbos serán con arreglo 
al N. M.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertán- 
dpse también en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que si alguna 
persona tuviere que oponerse, lo ve
rifique ante mi autoridad, en la forma 
y plazo de treinta dias que están pre

venidos por el articulo 24 de la ley 
de Minas de 6 de julio de 1859 re
formada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 28 de octubre de 1921.
Isidoro León.

censo electoral

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, du
rante el bienio de 1922-23, en los 
pueblos que se detallan, por los con
ceptos de Concejal, ex-Juez, mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y primeros con
tribuyentes por contribución indus
trial, impuesto de utilidades o de 
minas, los cuales se publican en cum
plimiento de lo prevenido en la re
gla 17 de la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907, y a los efectos 
del artículo 12 de la Ley de 8 de 
agosto del mismo año.

Villalbilla de Villadiego.
Vocal Concejal, D. Atilano San 

Mamés; suplente, D. Sebastián Ace
ro; Vocal ex Juez, D. Maximiano 
Cuesta; suplente, D. Pedro Martín; 
contribuyentes por territorial, don 
Nemesio Martín y D. Severo Porras; 
suplentes, D. Eulogio Porras y don 
Romualdo Sanmamés; contribuyen
te por industrial, D. Zósimo de la 
Fuente.

Villar eta.
Vocal Concejal, D. Graceliano Ca

lleja Maestro; suplente, D. Buena
ventura Delgado González; Vocal 
ex-Juez, D. Julián Fernández Ca
lleja; suplente, D. Hermenegildo Gil 
Peña; contribuyentes por territorial, 
D. Federico González Maestro y 
D. Amalio Pérez Crespo; suplentes, 
D. Jesús Espinosa Miguel y D Fran
cisco Urbaneja Ortuñez; contribu
yente por industrial, D. Poliearpo 
Fernández Calleja; suplente, D. Elí
seo Pérez Calleja.

Villaredón.
Vocal Concejal, D. Leovigildo 

Fernández Alonso; suplente, D. Jo

sé Ruiz Pérez; contribuyentes por 
territorial, D. Pedro Fernández Mar
tin y D. Claudio Ayala Millán; su
plentes, D. Félix Crespo Arroyo y 
D. Lioinio Bustillo Pérez; contribu
yentes por industrial, D. Miguel de 
la Hera Alonso y D. Constantino 
Alonso Esteban; suplentes, D. Vic
toriano García del Campillo y don 
Felipe Crespo López.

Tejada.
Vocal ex-Juez, D. Alejo Martin 

Nebreda; suplente, D. Alejo Alonso 
Fernández; contribuyentes por te
rritorial, D. Claudio Santamaría Her
nando y D, Juan Nebreda Gil; su
plentes, D. Francisco Santamaria 
Alonso y D. Santiago Alonso Gil; 
contribuyente por industrial, don 
Modesto Bengoechea Moneo; suplen
te, D. Manuel Abajo Martin.

Quintanarruz.
Vocal Concejal, D. Pablo Arce 

Melgosa; suplente, D. Benito Ojeda 
Rodríguez; Vocal ex-Juez, D. Ma
tías Rodríguez Ubierna; suplente, 
D. Estanislao Martínez Olmo; con
tribuyentes por territorial, D. Fran
cisco Olmo González y D. Galo 
Ojeda Sainz; suplentes, D. Lope 
García Ibáñez y D. Félix Rodríguez 
Sainz.

Abajas.
Vocal Concejal, D. Simón Rodrí

guez Alonso; suplente, D. José Ro
jas Rodríguez; Vocal ex-Juez, D. Ig
nacio Miguel Alonso; suplente, don 
Manuel Rojas García; contribuyen
tes por territorial, D. Pedro Miguel 
Miguel y D. Julián González Rojas; 
suplentes, D. Melchor Diez Gallo y 
D. Leandro Cueva Rodríguez; con
tribuyente por industrial, D. Este
ban Cueva Gómez; suplente, don 
Severiano Cuevas Tudanca.

Villagutiérrez.
Vocal Conci ja!, D. Emilio Andrés 

Tobar; suplente, D. Martin Pérez 
Fernández; Vocal ex-Juez, D. Lo
renzo Sagredo Revilla; suplente, 
D. Calixto Andrés Martínez; con
tribuyentes por terrritorial; D, Oí-» 



rilo Medina Mayor y D. Joaquín 
Poza Medina; suplentes, D. Fabián 
Ortega Medina y D. Eugenio Ruiz 
Puente; contribuyentes por indus
trial, D. Segundo Oteo Manzanos y 
D. Julián Ortega Andrés.

Olmos ele la Picaza.
Vocal Concejal, D. Cándido Me- 

diavilla; suplente, D. Nicolás Mar- 
quine; Vocal ex-Juez, D. Aureliano 
Diaz; suplente, D. Pedro Mediavi- 
lia; contribuyentes por territorial, 
D. Pablo Garcia y D. Demetrio Ar
ce; suplentes, D. Marceliano Rupé- 
rez y D. Hilarión Gómez; contribu
yente por industrial, D. David Ce
rezo; suplente, D. Sabiniano Ro
dríguez,

Tubilla del Lago.
Vocal Concejal, D. Eugenio Gu

tiérrez Martínez; suplente, D. Pablo 
Martínez Bartolomé; Vocal ex-Juez, 
D. Luciano Martínez Alameda; su
plente, D, Gaspar Martínez Merino; 
contribuyentes por territorial, don 
Valentín Manso Cámara y D. Beni
to Merino Manso; suplentes, D. Ig
nacio Ovejero Gutiérrez y D. Angel 
Gutiérrez Pérez; contribuyentes por 
industrial, D. Marcelo Garcia Bar
tolomé y D. Juan López Ovejero; 
suplentes, D. Mariano Martínez Gu
tiérrez y D. Leoncio Manso Merino,

Pedrosa de Duero.
Vocal Concejal, D. Casto Cabrito 

Páramo; suplente, D. Crisanto Ruiz 
Calle; Vocal ex-Juez, D, Fermín 
Cristóbal Rodero; suplente, D. Ju
lián Páramo de la Cal; contribuyen
tes por territorial, D. Víctor Cris
tóbal Calvo y D, Virgilio Pára
mo Pascual; suplentes, D. Ladislao 
González Andrés y D. Felipe Rode
ro Heras.

Salas de los Infantes.
Vocal Concejal, D. Emilio Garcia 

de Abajo; suplente, D. Vidal Martin 
Gonzalo; Vocal ex-Juez, D. José 
Garcia Rojo; suplente, D. Teófilo 
Fernández Asensio; contribuyentes 
por territorial, D. Aureliano Mar
tínez Ortiz y D. Lucas de Juan 
Abad; suplentes, D. Feliciano Ló
pez Figtreroa y D. Juan Pineda 
España; contribuyentes por indus
trial, D. Adalberto Bengoechea Mar
tínez y D. Domingo Hernando Iz
quierdo; suplentes, D. Francisco Ibá- 
ñez Alzaga y D, Pedro Regalado 
Martínez.

Solas de Bureba.
Vocal Concejal, D, Ensebio Puer

ta Arce; suplente, D, Félix Lucas 
Rebollo; Vocal ex-Juez, D, Gabriel 
Ruiz Martínez; suplente, D. Grego
rio Ruiz Mauro; contribuyentes por 
territorial, D, Braulio García Gar
cia y D. Julián López Arce; suplen
tes, D, Valentín Salazar González y 
D. Victoriano Lucas Vesga; con
tribuyente por industrial, D. Rufi
no Serrano Martínez; suplente, don 
Isaias Puerta Arce.

Castrillo de la Reina. •
Vocal Concejal, D. Celedonio 

Abad Sanz; suplente, D, Buenaven
tura Moral Lucas; Vocal ex-Juez, 
D, Teodoro Izquierdo Llórente; su
plente, D. Justo Carretero Gonzá
lez; contribuyentes por territorial, 
D. Benito Sanz Medel y D. Manuel 
Izquierdo Moral; suplentes, D. Ci
priano Diez Sanz y D. Juan Izquier
do Abad; contribuyentes por indus
trial, D. Angel Santo Domingo y 
D. Miguel Elvira González; suplen
tes, D, Casimiro Santa María y don 
Juan Arribas Lozano.

Tubilla del Agua.
Vocal Concejal, D. José Huido- 

bro Rio; suplente, D. Mateo Vicario 
Huidobro; Vocal ex Juez, D. Flo
rencio Uriona Hidalgo; suplente, 
D. Isidoro Terán Robledo; contri
buyentes por territorial, D. Rufino 
Fernández Fernán iez y D. Fermín 
Bañuelos Terán; suplentes, D. Mi
guel Hidalgo Santa María y D. Eme- 
terio Marquina Ruiz; contribuyen
tes por industrial, D. Liborio Bár- 
cena López y D. Eugenio Santa Ma
ría Santa Maria; suplentes, D. Ig
nacio Santa Maria Hidalgo y don 
Aquilino Fernández Vicario.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión del 

dia de ayer, acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el dia 21 de noviera 
bre próximo y su hora de las once, 
para celebrar la subasta de contrata
ción de los acopios de piedra nece
sarios, con destino a la conservación 
del firme de la carretera provincial 
de Tormantos por Belorado a Pra- 
doluengo, durante el año económico 
de 1921-22, para la que servirá de 
base el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, publicado 
en el Boletín Oficial, correspon
diente al dia 15 del actual.

Burgos 29 de octubre de 1921.= 
El Vicepresidente accidental, Joa
quín F. Villarán.=P. A. de la O. P. 
=E1 Secretario accidental, Pedro 
J. Garcia.

Esta Corporación, en sesión del 
dia de ayer, acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el dia 22 de noviem
bre y su hora de las once, para cele
brar la subasta de contratación de 
los acopios de piedra necesarios, con 
destino a la conservación del firme 
de la carretera provincial de Prado- 
luengo a Ibeas de Juarros, durante 
el año económico de 1921-22, para 
la que servirá de base el pliego de 
condiciones económico-administra
tivas, publicado en el Boletín Ofi
cial, numero 165, correspondiente 
al dia 15 del actual.

Burgos 29 de octubre de 1921.= 
El Vicepresidente accidental, Joa
quín F. Villarán.=P. A. de la O. P. 
=E1 Secretario accidental, Pedro J. 
Garcia.

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día 2 
de noviembre próximo se abra el pa
go de obligaciones correspondientes 
a las clases activas, pasivas, clero y 
religiosas en clausura, he acorda
do que dicho pago, por lo que a las 
clases pasivas se refiere, se verifi
que en la siguiente forma:

Dia 2 de noviembre.—Montepío 
militar, civil, jubilados de todos los 
Ministerios y remuneratorias.

Día 3.—Jefes y Oficiales (retira
dos de Guerra y Marina) y tropa 
mensual.

Dias 4 y 5.—Todas las nóminas de 
clases pasivas y retenciones.

Los interesados o apoderados pro
curarán presentarse al cobro de los 
haberes en los dias que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el dia 5, después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los dias referidos.

Burgos 27 de octubre de 1921. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Ghá- 
puli Navarro.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

1 por 100 de Pagos, 10 por 100 de 
Pesas y Medidas y 20 por 100 

Propios.
CIRCULAR.

No habiendo remitido aun a esta 
Administración algunos Ayunta
mientos de esta provincia las certi
ficaciones de Pagos, Propios y Pesas 
y Medidas del segundo trimestre de 
1921-22, según se les tiene ordenado 
en circular en este periódico oficial, 
número 156, correspondiente al dia 
30 del próximo pasado septiembre, 
se les recomienda el cumplimiento 
de dicho servicio en el plazo de ter
cero dia, en la inteligencia que, si 
no lo cumplen, les será impuesta la 
multa reglamentaria, ademas de exi
girles las responsabilidades a que 
haya lugar por su desobediencia.

Burgos 25 de octubre de 1921.= 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Tomás Sanz,

TESORERIA DE HACIENDA

A partir del dia l.° de noviem
bre próximo, queda abierta la co
branza de todas las contribuciones 
correspondientes al tercer trimes
tre del actual año económico de 
1921 22, en la Zona de la capital, 
cuya cobranza se intentará a domi
cilio hasta el dia 25, pudiendo los 
contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas a la presentación de los 
recibos, verificarlo sin recargo al
guno en las oficinas de la Recauda^ 
ción, hasta el último dia del mes.

Burgos 27 de octubre de 1921.= 
El Tesorero, M. Montero.

Los dias señalados por los Recau
dadores para la cobranza volunta
ria de las contribuciones en cada 
uno de los Ayuntamientos de esta 
provincia en el tercer trimestre del 
actual año económico de 1921-22 
son los que se detallan a continua
ción, debiendo advertir a los con
tribuyentes que no hayan satisfecho 
sus cuotas durante los dias de per- 
manencia del Recaudador en cada 
pueblo, que podrán verificarlo sin 
recargo alguno durante los últimos 
cinco dias del mes en el local en 
que está establecida la oficina en 
cada Zona.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de Instrucción.

Burgos 27 de octubre de 1921.= 
El Tesonero, M. Montero.

* ■* *
PUEBLOS QUE SE CITAN

Zona de Aranda de Duero.
Aranda de Duero, días 23 al 25 de 

noviembre.
Aguilera (La), 11 y 12.
Arandilla, 8.
Baños de Valdearados, 5 y 6. 
Brazacorta, 8.
Caleruega, 14.
Campillo, 15.
Castrillo de la Vega, 1 y 2. 
Coruña del Conde, 7.
Fresnillo de las Dueñas, 4. 
Fuentelcésped, 9 y 10. 
Fuentenebro, 4 y 5.
Fuentespina, 16.
Gumiel de Hizán, 18, 19 y 20. 
Gumiel del Mereado, 9 y 10. 
Hontoria de Valdearados, 2. 
Milagros, 12 y 13.
Oquillas, 16. •
Pardilla, 8.
Peñalba de Castro, 7.
Peñaranda de Duero, 9 y 10.
Quemada, 6.
Quintana del Pidió, 14 y 15. 
San Juan del Monte, 11 y 12. 
Santa Cruz de la Salceda, 22 y 23. 
Sotillo de la Ribera, 7 y 8. 
Torregalindo, 18.
Tubilla del Lago, 16.
Vadocondes, 2 y 3.
Valdeande, 15.
Vid de Aranda (La), 21.
Villalba de Duero, 19.
Villalbilla de Gumiel, 17. 
Villanueva de Gumiel, 18. 
Zazuar, 3 y 4.

Zona de Belorado.
Alcocero, dia 2 de noviembre.
Arraya, 7.
Bascuñana, 20.
Belorado, 21, 22 y 23.
Garrías, 17.
Castil de Carrias, 18.
Castildelgado, 19.
Cerezo de Riotirón, 16, 17 y 18. 
Cerratón de Juarros, 5. 
Cueva-Cardiel, 8.
Espinosa del Camino, 13.
Eterna, 5.
Fresneda de la Sierra, 4.
Fresneña, 22.
Fresno de Riotirón, 9.



(Jarga^0., 
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Ooón de Villafranoa, 12. 
Pineda de la Sierra, 11. 
Pradoluengo, 22, 23 y 24. 
Puras de Villafranoa, 16. 
Quintanaloranoo, 11 y 12. 
Rábanos, 8.
Redecilla del Camino, 13 y 14. 
Redecilla del Campo, 24.
San Vicente, 9. 
Santa Cruz, 14. 
Tosantos, 15. 
Valmala, 15.
Viloria de Rioja, 23.
Villaescusa la Sombría, 6.
Villafranoa Montes de Oca, 6 y 7, 
Villagalijo, 16.
Villalbos, 9.
Villalómez, 11. 
Villambistia, 14.
Villanasur Rio de Coa, 10.

Zona de Brwiesca.
Abajas, dia 5 de noviembre. 
Aguas-Candidas, 9.
Aguilar, 4.
Bañuelos, 11.
Barcina, 4.
Barrios de Bureba, 3.
Bentretea, 2.
Berzos», 7.
Briviesca, 23, 24 y 25. 
Busto, 5 y 6.
Cameno, 3.
Gantabrana, 10. 
Caroedo, 15. 
Cascajares, 1. 
Castil de Lences, 1. 
Oastil de Peones, 3. 
Oillaperlata, 3. 
Cornudilla, 8. 
Cubo, 5 y 6. 
Frías, 2 y 3.
Fuentenebro, 7. 
Qalbarros, 13. 
Grisaleña, 9, 
Hermosilla, 4. 
Lences, 1, 
Monasterio, 1 y 2. 
Navas, 16. 
Oña, 6 y 7.
Padrones, 9, 
Parte (La), 3. 
Pino, 8.
Poza, 10,11 y 12.
Prádanos, 10.
Quintanaélez, 16. 
Quintanarruz, 5. 
Quintanavides, 2. 
Quintanillabón, 4.
Quintanilla San García, 11 y 12. 
Beinoso, 7. 
Bojes, 15.
Bublacedo, 14.
Bucandio, 10.
Salas de Bureba, 1.
Santa Maria del Invierno, 1. 
Salinillas, 10.
Santa Olalla, 9.
Solas, 4.
Solduengo, 8.
Tenninón, 2. 
Vallaría, 9. 
Nesgas, 8. 
Vid, 17. 
Vileña, 8. 
fuñada, 1Q,

Zona de Castrogeriz.
Arenillas, dias 1 y 2 de noviembre.
Palacios de Riopisuerga, 3. 
Villasandino, 4 y 5.
Villaquirán de los Infantes, 6, 
Barrios, 7.
Belbimbre, 7.
Villazopeque, 8.
Palazuelos, 9.
Pampliega, 10 y 11.
Hinestrosa, 4.
Castrogeriz, 20 a 22.
Pedresa del Principe, 24 y 25.
Cimillos, 7.
Villasidr'o, 7.
Yudego, 8.
Oitores, 8.
Castrillo de Murcia, 9.
Cañizar, 9.
Grijalba, 10.
Villanueva de Argaño, 10.
Iglesias, 11.
Pedrosa del Páramo, 12.
Padilla de abajo, 14.
Padilla de arriba, 15.
Melgar, 16 a 18.
Sasamón, 24 y 25.
Itero del Castillo, 2.
Hontanas, 3, 
Castellanos de Castro, 3. 
Tamarón, 4.
Villaldemiro, 5.
Villasilos, 8.
Villaveta, 7.
Villaquirán de la Puebla, 10.
Oastrillo-Matajudios, 10.
Villamedianilla, 14, 
Vallegera, 14.
Revilla-Vallejera, 15 y 16.
Valles, 17.
Villaverde-Mogina, 18. 
Los Ralbases, 20 y 21.

Zona de Ibeas de Juarros.

Ages, dia 12 de noviembre. 
Arlanzón, 17 y 18, 
Arzoyal, 2.
Atapuerca, 6.
Barrios de Colina, 13.
Cardeñajimeno, 23.
Cardeñnela Riopico, 10.
Castrillo del Val, 10, 
Celadilla Sotobrin, 7. 
Cueva de Juarros, 20. 
Fresno de Rodilla, 13. 
Galarde, 11.
Gamonal de Riopico, 14.
Gradilla la Polera, 2.
Hontomin, 1,
Hurones, 4.
Ibeas de Juarros, 8 y 9.
Marmellar de abajo, 9.
Marmellar de arriba, 8.
Molina de Ubierna (La), 1. 
Orbaneja Riopico, 10.
Palazuelos de la Sierra, 15. 
Páramo del Arroyo, 9. 
Quintanadueñas, 3. 
Quintanaortuño, 7.
Quintanapalla, 1.
Quintanilla-Vivar, 5.
Reholladas (Las), 8.
Riocerezo, 22.
Rioseras, 6.
Robredo-Temiño, 3.
Rubena, 20.
Salguero de Juarros, 21. 
San Adrián de Juarros, 21.

Santa Cruz de Juarros, 16. 
Santovenia de Oca, 11. 
Sotopalaoios, 19.
Sotragero, 12.
Tobes y Rahedo, 3, 
Ubierna, 4 y 5. 
Urrez, 18.
Villafria de Burgos, 14.
Villamiel de la Sierra, 15.
Villanueva Rio-Ubierna, 19, 
Villarmero, 8.
Villasur de Herreros, 17 y 18.
Villaverde-Peñahorada, 5.
Villayerno, 4.
Villayuda, 9.
Villorobe, 12.
Zalduendo, 18.

Zona de Lerma.
Avellanóse de Muñó, dia 13 de no

viembre.
B ■ bubón de Esgueva, 15.
Cabañesde Esgueva, 16.
Castrillo de Solarana, 13.
Cebrecos, 22.
Ciadonoha, 8.
Cilleruelo de abajo, 16.
Cilleruelo de arriba, 20. 
Ciruelos de Cervera, 18. 
Cogollos, 5, 
Covarrubias, 11 y 12. 
Cuevas de San Clemente, 10.
Fontioso, 3, 
Lerma, 1, 2 y 3. 
Madrigal del Monte, 6. 
Madrigalejo del Monte, 16. 
Mahamud, 4 y 5.
Máznela, 7.
Mecerreyes, 10.
Nebreda, 17.
Cimillos de Muño, 6.
Peral de Arlanza, 22.
Pineda Trasmonte, 3.
Pinilla Trasmonte, 22 y 23, 
Presencio, 9 y 10.
Puentedura, 12.
Quintanilla del Agua, 25.
Quintanilla de la Mata, 24. 
Qnintanilla del Coco, 19. 
Retuerta, 11.
Revilla Cabriada, 7.
Hoyuela, 21.
Santa Cecilia, 8.
Santa Inés, 16.
Santa Maria del Campo, 6 y 7, 
Santa Maria Mercadillo, 21. 
Santibañez del Val, 19.
Solarana, 17.
Tejada, 18.
Tordomar, 12.
Tordueles, 21.
Torrecilla del Monte, 6.
Torrepadre, 23.
Torresandino, 17 y 18.
Tortoles, 17 y 18.
Valdorros, 5.
Villafruela, 19.
Villahoz, 4 y 5.
Villalmanzo, 7 y 8.
.Villamayor de los Montes, 13 y 14.
ViLangómez, 4.
Villaverde del Monte, 4.
Zael, 11.

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, dia 2 de noviembre. 
Ameyugo, 9.
Añastro, 2.

Ayueias, 11.
Bozóo, 14.
Bugedo, 10.
Condado de Treviño, 3, 4 y 5,
Encio, 9.
Miranda de Ebro, 22, 23, 24 y 25.
Miraveche, 3.
Orón, 10.
Pancorvo, 17,18 y 19.
Puebla de Arganzón 7 y 8.
Santa Gadea del Cid, 14 y 15.
Santa Maria Ribarredonda, 4 y 5.
Valluércanes, 7.
Villanueva de Teba, 8.

Zona de Roa.
Adrada de Haza dias 1 y 2 de no

viembre.
Anguix, 6 y 7.
Barlangas, 12.
Boada, 9.
Cueva (La), 13.
Fuentecén, 3 v 4.
Fuentelisendo, 7 y 8.
Fuentemolinos, 11.
Guzmán, 2 y 3.
Haza, 13.
Hontangas, 13 y 14.
Hoyales de Roa, 1 y 2,
Horra (La), 4 y 5.
Mambrillas de Castrejón, 10 y 11.
Nava de Roa, 9 y 10.
Olmedillo, 8 y 9.
Pedrosa de Duero, 8.
Quintanamanvirgo, 4 y 5.
Roa de Duero, 6, 7 y 8.
San Martin de Rubiales, 14 y 15.
Sequera (La), 17.
Valoavado de Roa, 14.
Valdezate, 5 y 6.
Villaescusa de Roa, 15.
Villatuelda, 12 y 13.
Villovela, 10 y 11.

Zona de Salas de los Infantes.
Arauzo de Miel, dias 2 y 3 de no

viembre,
Arauzo de Salce, 15.
Barbadillo de Herreros, 2.
Barbadillo del Mercado, 22.
Barbadillo del Pez, 3.
Cabezón de la Sierra, 15,
Campolara, 12.
Canioosa, 8.
Carazo, 18.
Cascajares de la Sierra, 10.
Castrillo de la Reina, 11 y 12.
Castrovido, 22.
Contreras, 7.
Espinosa de Cervera, 8,
Gallega (La), 9.
Hacinas, 2.
Hinojar del Rey, 10.
Hontoria del Pinar, 3 y 4,
Hortigüela, 22.
Hoyuelos de la Sierra, 1.
Huerta de Rey, 25 y 26.
Jaramillo de la Fuente, 10.
Jaramillo-Quemado, 8.
Jurisdicción de Lara, 6.
La Re villa y Ahedo, 1.
Mambrillas de Lara, 20.
Mamolar, 21.
Monasterio de la Sierra, 13.
Moncalvillo, 3.
Monterrubio, 1.
Neila, 6.
Palacios de la Sierra, 4 y 5.
Pinilla de Fos Barruecos, 19,



imilla de los aforos, 11.
Quintanalara, 6.
Qiintanar de la Sierra, 9 y 10.
Quintanarraya, 2.
Rabanera del Pinar, 5.
Riooavado, 3.
Salas de los Infantes, 24 y 25.
San Milláu de Lara, 7.
Santo Domingo de Silos, 16 y 17.
Tinieblas, 23.
Torrelara, 6.
Valle de Valdelaguna, 1 y 2.
Vilviestre del Pinar, 7.
Villaespasa, 13.
Villanueva de Gatazo, 20.
Villoruebo, 5.
Vizcainos, 1.

Zona de Santibá^ez-Zarzaguda.
Vilviestre de Muñó y Celada del 

Camino, dia 1." de noviembre.
Isar, Hornillos del Camino, Lodoso 

y Mansilla de Burgos, 2.
"Hormaza, Villagutiérrez, Ros y Los 

Tremellos, 3.
Estépar, Medinilla, Avellanosa del 

Páramo y San Pedro-Samuel, 4.
Buniel y Frandovinez, 5.
San Mamés, Villalbilla de Burgos y 

Huérmeces, 6.
Palacios de Benaver, Susinos del 

Páramo y Villorejo, 7.
Arcos y Santibáñez-Zarzaguda, 8 y 9 
Villariezo, 9.
Pedrosa de Rio Urbel, Santa Maria- 

Tájadura y Villarmentero, 10.
Villagonzalo-Pedernales, 11 y 12.
Renuncio y Las Hormazas, 12.
Revillarruz, 13.
Albillos y Cayuela, 14.
Las Quintanillas, 15.
Carcedo de Burgos, Cardeñadijo y 

Quintanilla-Pedro Abarca, 16.
Cubillo del Campo y Hontoria de la 

Cantera, 17.
Revilla del Campo y Las Celadas, 18
Los Ausines, La Nuez de Abajo y 

Zumel, 19.
Sarracín, 20.
Saldaña de Burgos y Modúbar de 

la Emparedada, 21.
Quintanilla-Somuñó, 23.
Máznelo de Muñó, 22.
Viliavieja de Muñó y Raba de las

Calzadas, 24.
Tardajos, 24 y 25.
Cabia, 25.

Zona de Villadiego.
Acodillo, dia 9 de noviembre.
Amaya, 9.
Arenillas, 19.
Barrio de San Felices, 7 y 8.
Barrios de Villadiego, 15.
Basconoillos del Tozo, 2 y 3.
Castrillo de Riopisuerga, 15.
Coculina, 12.
Cuevas de Amaya, 2.
Guadilla de Villamar, 24.
Humada, 6 y 7.
Montorio, 13.
Olmos de la Picaza, 10.
Rebolledo de la Torre, 3 y 4.
Rezmondo, 16.
Solazar de Amaya, 18.
Sandoval de la Reina, 22, 
San Quirce de Riopisuerga, 5. 
Santa Maria Ananúñez, 16. 
bordillos, 8. i 

Sotovellanos, 6.
Sotresgudo, 21.
Tapia, 17.
Tobar, 18.
Urbel del Castillo, 14.
Valcárceles, 10.
Valle de Valdelucio, 4 y 5.
Villadiego, 20 y 21.
Villahizán de Treviño, 20.
Villalbilla de Villadiego, 15.
Villamartin de Villadiego, 6.
Villamayor de Treviño, 13.
Villanueva de Odra, 19.
Villanueva de Puerta, 11.
Villavedón, 16.
Villegas, 23.
Villusto, 17.
Zarzosa de Riopisuerga, 14.

Zona de Villarcayo.
Aforados de Moneo, dia 1." de no

viembre.
Bocos, 2.
Berberana, 3.
Espinosa de los Monteros, 4, 5 y 6.
Junta de Oteo, 7 y 8.
Junta de la Cerca, 9 y 10.
Junta de Treslaloma, 7.
Junta de San Martín, 4.
Junta de Rio Losa, 5.
Junta de Villalba de Losa, 6.
Jurisdicción de San Zidornil, 3.
Medina de Pomar, 9 y 10.
Merindad de Castilla la Vieja, 5, 

6 y 7.
Merindad de Montija, 10 y 11.
Merindad de Valdivielso, 12 y 13.
Partido de la Sierra en Tobaliua, 4.
Trespaderne, 13.
Merindad de Cuesta Urria, 6, 7 y 8.
Valle de Tobaliua, 9, 10, 11 y 12, 
Valle de Mena, 6, 7, 8 y 9. 
Villarcayo, 14.

Prauldenctas [uiiclties
Peñaranda de Bracamente.
D. Carlos Calamita y Ruy Wamba, 

Juez de instrucción de este par
tido,
Por la presente requisitoria, que 

se expide en méritos de lo ordenado 
por la Superioridad en sumario nú
mero 25 de 1921, por estafa y como 
comprendido en el número 1.* del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Eduardo Ba
rrado Porres, de 26 años, soltero, 
jornalero, natural de Cameno y ve
cino de Burgos, para que en el tér
mino de diez dias comparezca en 
este Juzgado de instrucción a cons
tituirse en prisión, bajo apercibi
miento de que sino lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía ju
dicial, procedan a su busca y cap
tura, conduciéndole a la cárcel de 
este partido.

Peñaranda de Bracamente a 22 
de octubre de 1921.=Carlos Oala- 
mita.=Por su mandado, Julián Diez. ¡

Aegulsitoriá.
Ausenoio Sotillo Arauzo, hijo de 

Alfonso y Dolores, natural y vecino 
de Aranda de Duero (Burgos), de 
oficio zapatero, de 26 años de edad, 
soltero, estatura l‘6O9 metros, señas 
personales: pelo castaño, cejas y ojos 
al pelo, nariz regular, barba pobla
da, boca regular, frente regular, co
lor sano, aire marcial' y señas par
ticulares ninguna, es soldado susti
tuto en la actualidad del Regimien
to de Caballería Cazadores de Vi
toria, número 28, comparecerá en el 
término de treinta dias en este Juz
gado a responder de la causa que 
se le instruye, y cuyo Juzgado está 
situado en el lugar que ocupa el 
Cuartel del Rosario de §sta Corte, 
donde se encuentra la Zona de Re
clutamiento y Reserva de Madrid, 
número 1, ante el Juez instructor 
que suscribe, y de no hacerlo en el 
plazo indicado, se le declarará en re
beldía.

Madrid 21 de octubre de 1921,= 
El Capitán Juez instructor, Eduar
do Barrón.

ameles OBclales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
22 de los corrientes, se sirvió acor
dar el nombramiento siguiente:

Juez municipal de Urbel del Cas
tillo, D. Juan Pérez Corral.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Alcaldía de Lerma.

Burgos 25 de octubre de 1921.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Por acuerdo de la Junta munici
pal, en sesión celebrada en 15 de 
marzo último y confirmado por la 
Superioridad, se anuncia la vacante 
de dos plazas de Farmacéuticos mu
nicipales, con la dotación anual de 
307‘60 pesetas cada uno por tiempo 
indeterminado y con las demás con
diciones estipuladas por dicha Jun
ta, abonándose además los medica
mentos que se suministren a las fa
milias pobres, con arreglo a la ta
rifa aprobada por Real orden de 15 
de septiembre de 1906, con el au
mento del 10 por 100 que deter
mina la de 27 da octubre de 1915, 
cuyas plazas han de proveerse 
transcurridos los treinta dias desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Lerma 17 de octubre de 1921 = 
El Alcalde, Saturnino Tordable.

Alcaldía de Junta de Oteo.

Por defunción del que estaba des- 
empeñándola, se halla vacante la 
plaza de Inspector Veterinario mu
nicipal e Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias, con el sael<¿ 
anual de 365 pesetas, y 500 más por 
cada una de ambas inspecciones, sa
tisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes a ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía, en 
el término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Junta de Oteo 16 de octubre de 
1921. = El Alcalde, Gregorio Re
lióse.

Alcaldía de Quintanilla de la Mata,

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza de 
guarda municipal del campo de es
te término, dotada con el haber 
anual de 730 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes a la misma, que 
habrán de saber leer y escribir, no 
exceder de 50 años de edad y ha
llarse útiles para su desempeño, lo 
solicitarán de esta Alcaldía, en el 
improrrogable plazo de quince dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Quintanilla de la Mata 25 de oc
tubre de 1921,=El Alcalde, Anto
nio García.

liármeles parilealarís
Alcaldía de Quintanarraya.

Según me participa el vecino de 
esta villa Clemente Hernando, en la 
noche del dia 23 de los corrientes 
desaparecieron de un corral de su 
propiedad dos caballerías mulares, 
de las señas siguientes: un macho de 
seis años de edad, pelo negro, alzada 
seis cuartas, herrrado de las dos ex
tremidades de atrás, con algunos pe
los blancos en el lomo y mal hecho 
de atrás y una muía de 12 años, pelo 
rata, alzada seis cuartas, herrada de 
las dos extremidades de adelante y 
algo larga de cuello.

La persona que sepa el paradero 
de dichas caballerías pueda avisar a 
su dueño, quien abonará los gastos 
originados.

Quintanarraya 26 de octubre de 
1921 =El Alcalde, Rafael Miguel.

DOCTOH C, OBRAC*

OCULISTA.
Consulta de once á una.. Lain- 

Calvo, 18, pral.—Bubsos. 7
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